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Petcrsbiirgo i8 de Abril,
El caballero Porter, viagero ingles, acaba de llegar aquí desde Persia des

pués de recorrer aquellos países, que en ei día fijan la atención de Europa. 
Este viagero ha regalado ai Emperador írn ladrillo de las ruinas de Babilonia; 
un pedazo de betún>de ;que usaban e»‘ la construcción;de.dos muros^-ivarios 
fragmentos <de¿marmol de los despojos de Persépolis <y rde los sepulcros de 'los 
antiguos Reyes de Persia, y( una piedra trabajada en: Grecia comprada :á «iwk 
israelita de Bagdad: todo se ha colocado por oHén -dei Emperador en el mu* 
seo asiático de la academia Imperial de las Ciencias.

Ide m 2 a . x .i.’'?
, Él 6 de Diciembre di timo llegó á tas aduana& de Sorotschiirik una caravana 

de 570 camellos, escoltada por 66 lanceros * ¡y mandada porLmael Scharof: 
de los 1150 fardos que conducia, 530 son de algodones y manufacturas de lo 
mismo, por valor de unos 1 *0$ rublos; cuyos géneros han sido depositados 
en Orenburgo, y la caravana siguió su viage á Astracán con el resto de sus
cargas.

JVXU'-XV}OíT
x.; ]:SfactáImo‘2.8d#<Abxil*^ íx^;duq nb

u :El ministro plenipotenciario de los 'Estadós-?Únidos* icercaide esfíPcórfé 
MtijHughens ha entregado a S. A. R. una nota , en que representa cortíra fVtiíió$ 
artículos de, la' nueva acta de navegación que hoy rige,• y"afirma! son-opuestos 
al tratado último de comercio que ajustó ta Suecia con aquellaP república?.^ i;i

Se han terminado á^sa^isfpcc^on^depnipba^partes^contaatantes las negocia
ciones que teníamos entabladas-edil Dinamarcarelativas á la egecucion del 
tratado de Riel, y de consiguiente á^ > fines dees te mes saldrá de Copenhague 
Mf.- Hplosót .para restituirse*á> su patria ; y volver á ocupar elemiúentefíplics— 
to de secretario dé Estado y- gefe de la cancillería dd la Regencia.;!^’, ti x) oh.

La festividad deLgrán capitulóle las órdenes, que en «lOs último tremad os 
había sidoxsjempre señálado >pafa el TteAhíril^ auaba^ÍÉfe^ri^rwl, 
celebrará ere (adelanté hasta élci r ^dé Mayo ,anitersariodekí <&fddác1íja4é 
S.‘Mí: ■xi-ioV'iiK? ' o.b !¿íío.í .na-/'Vxx , rtoi^iivrí xb.s,;¿r;3 zr* •; fíObinsiah •

Las conferencias milttaresqué de ■ algun tiernpo ánéstá parte;sen&gfébhftí Wfc? 
dos los. jueves por la necbé en presencia del Príncipe Rcal } pfuebant;er¿Vár' 
mente, lamucha acción de S. A. á instruirse en les conocimientos ttíes?^



estas.xeunionQs concuren los oficiales del regimiento de. Guardias de i .caballo, 
áePcual-es géFe, Como asimismo los ayudantes y el feld-zeugmeister de arti
llería el general mayor barón de Cardell. Los asuntos se tratan en común por 
ánedio[.de ’díálogos familiares^ y no de discursos áhacféihlcpsl: se raciocina5 sól 
’bré lok ptftfcipidi y práctica del aVt&miltlar, especialmente cob-fesfíecto %la 
artillería y caballería; se recorre la historia de la guerra de 30 años, y de 
las que ha habido después*; se examinan: las /maniobras mas : atrevidas y glo
riosas de los grandes generales, y sus consecuencias, procurando hallar por 
este medio las conexiones entre las causas y los efectos. Cualquier oficial de 
los concurrentes tiene facultad de hacer las preguntas que guste, lo cual fa
cilita y hace variada la ensenanza.de todos de un modo útil y agradable: la 
amabilidad del Príncipe aumenta sobremanera el placer de esta reunión.

AUSTRIA.
Viena 4 de Mayo.

9../■ /Puede ya asegurarse que no se verificará el viagei de SS.-MM. áBerlíny có- 
;«»o ie habla proyectado, aunque se ignoran; los motivos de' esra-mudanzai-Sai 
bemos igualmente que se ha alterado el plan del* viage ulterior de SS: MM.j 
que no tomarán los baños de Carlsbad, y saldrán de Bohemia antes de con
cluirse el mes de Junio,, sin que por entonces vuelvan directamente á Viena: 
al contrario se da por cierto que se proponen pasa^ seis semanas en sus domi
nios del Austria superior. A principios de Setiembre se dirigirán SS. MM. á 
¡Hungría , donde permanecerán dos meses poco mas o menos. -i-

; Todavía se habla de la próxima convocación de la Dieta húngara.
. ■ ' WURTEMBERG.

¿ Stuttgardt jj de Mayo.
La Dieta wurtemberguesa se ocupa actualmente en el arreglo de la hacien

da pública» Las últimas expdsfcionés ^ue se hán hecho son las de Mr. Cottu, 
CU» respecto á lps gastos,: !de Mr;rWeishaar sobré el estado general de la ha- 
fienda pública , y de Mr. Krauss acerca dé las' nuevas contribuciones propues
tas por el Gobierno. En toda la semana próxima empezará la discusión gene-

* / tj ii

Isu- n1J ií ^ &í
■ a•»!>•.» r:n*

' iral de losoüferentes ramos de la hacienda: ■
e.RA N ET A ÑA. ;i:;i ,

-nonríu-.q O LÚA*:* •.:ííu Éóndres <}\de Mdyov'u r,: ; .<*’*.'■* -¿:> -
^/'i^s.cartiasüparjtículares de Liverpool manifestaban días há que la situación 
de los habitantes de .aquella ciudad es mas desgraciada qué, lo, ha sido en nin- 
gijnafj^tfa^poca. Por ¡un;estado > que ,comprendere! snúmero de-pobres de la 
.$^#<tyj»li^ftftd^esdque seeShadAfUjnidp paVíaisocorrerlOs, re$ulta^que hay en 
Livq^pp)cjiii>|í^>ptrsc.nas iodigenics^y áñadliendólá este húmeroüos individijos 
detenidos en las casas de reclusión , resulta un total de 14® personas; de niodo 

^f4pti$n^FarteT de-Ja. población se mantiene á expensas de la gente aco
modada . H^y ademas 40® individuos; que* s«n hallarse. en la indigencia , no 
puedf% Contribuir ala lista de las. parroquias;, ynsu .cuota-debe



t r r 'T'.f 07*'
ser pagada por los demas: por consiguiente *iha$ de la quinta parte de los ha
bitantes de aquella gran ciudad son mantenidos?; ó relevados de satisfacer la 
contribución para el socorro de los pobres, por sus conciudadanos.,A pesar 
de esto, la situación de Liverpool no es peor que la de Marichester, Birmiñg- 
ham , Coventry, Gláscow? Leeds, NottingHám, Paisléy,y las demas ciuda-' 
des de ios distritos manufactureros. 1 'M, '- r , 1 - ^ - ¿ J

¿Extracto de una, carta '¿le ‘’B&faviá fé^ha, fj 'd¿¿Éwerp¡i¿.J \'J?
„ Esta isla (java) es un tesoro para cualquiera poterícia de' Europa qhe 

posea. Los holandeses se han enriquecido con la venta de’las prbdúléeibñeis.V'áé^ 
esta colonia; pero el modo de que actualmente se administra, j^/lás cir
cunstancias' poco ventajosas de su présente estado, han disntiihuidót sdbrema- -
nCTÍl SUS ^ ** ^ -4»i ** 1 rt L 1 Wo Om'* ' Ü m'i ; m A ama? á^MÍ' Á am m « aa' ^ **
zas para
bang 'Hicíerón‘ estos’nn tuego terrible de artillería y 
deses/incendiando al mismo tiempo unas roo cisás hechas1 dé Eambtí ,' ^u'¿M 
arrastradas por la corriente destruyeron los buques de sus enemigos. No mé 
parece probable que los holandeses recobren esta, plaza. Se pian i fies tan ademas 
síntomas dé descontento entré los naturales de tas oteas prisesíBnés holandesas 
en la Iridia, el cual proviene del rigor característicode lbs'nójahlfeses/'^r 
de tenerHcbhsecuencias fUhestas para sus irítéteSéá.’^'1^s ’ '/y 

. El coroné!!Davis propuso ayer'que se riómferaSe úna comisión qúé á^prf— * 
guase cri que se invierten los 'fondos del egércíto^ y deriiostró 7ús déséps <¡e 
comparar el estado militar de la Inglaterra de 1817 cón el de 1820, pues’ha
llaba que los gastos del ecercitó eran dii plica dos í ¿eró ésta niocidri, qrie 'dío ir.u -n iti-.jso

pondrá de 112,485 hombres (incluios los oficiales), de cuyo número 19,899 
están sirviendo en la India; pero dri los Tejimientos que se hallan en este pais 
deben volver á Europa 1490 l?Qptbr<es. ,E{'gsjst<s*rtotal del egército, inclusos 
los cuerpos de voluntarios, asciende a 169,*500 libras esterlinas. Se esperan del 
Cabo de Buena-Esperanza seis icompañíasjdeL cuerpo Real africano. El 6 de 
Abril llego de la India el 2,1.° dragones: el 22,0 de, la. mismaarma lle
gará” éldiá1^ dé'j'üinííd^ aihbóS Véjiijhieritósserán íicéricíáHoéí ! Al ’

icrunas, y vL roiai qc uis reñías uc “ft? iiuras CniCrunaSj rcsuH^^v'
16.060,671 lleras esterlinas de'Sfférehcia. "Lós billetes k¿\ lEckiquf^r / puéstóa 
ea circulación en el citado aíío , y que no han satisfecholas cajas, jSciérid'é'ná^ 
6.698®'libras ’estéVfiUáS ren 5 lde 'Eébíreró de i' i^ ió'^l^é^ces^^él cargo'cori ja' 
da tapera cié 45.333,404 libras esterlinas. ¡Las irripór ¿aciones éri i8t 9 han efis1-! 
miriuido- 6.103,906 libras esterlinas, y las inipórtriciónes del mismo úñó 
11.206,884 libras esterlinas/' 1V /.j" 4 . ’ //

V Por uii barco que saH¿5 de Gibraltar él 5 de Fébréró sé han refcibido en la 
íshvde íá" Trlñidád las ribtic^is dp lá revolución de España y y las proclamáis 
dé! "general ?Quhoga. Esté acontecimiento había excitado allí él más vivo éii- 
tusiasírio , y se esperaba el résriitltdo con impaciencia. .1 •- ¿
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París 16 de Mayo,
1 Escriben de Perpmán que U ¿abaña de merinos dirigida por Mr. Olívíec 

se Jialia, en ^[mas próspero estado.,Lap cabras del Thíbet, que están al cui
dado'de este clírectoí'se aclíiíiatán perfectamente :hay unos 120 cabritos 
que descuérenla unv.eUqn, que al parecer Yio difiere del de sus padres y ma-v 
dres asiáticos;; de cénsí^iJ.ieiite dentro de Jobeos anos nuestras miánufacturas 
podran .pro^-iidiU* cbáíes fabricados1 con el finísimo vellón de la raza del Thibet.

Un periódico de Calcúttá refiere qué en las excavaciones hechas poco tiem- 
po ,}iá eii, las cercanías del cabo de Buena-Esperanza se ha hallado el casco de 
uq Jjucjne d^e' cet¿jrp' sepultado en la jtierra.‘ Se^h.a preido que este antiguo frag
mentó, .poi|rá ser tal vez deltieinpode los fenicios; lo que probaría qiue'aquel, 
putbTp{jempreuáedor ,Jiabia; lleudó. sus expediciones marítimas, hasta, la ¿ytre-jv'; 
miiaí del África > y- había conocido de consiguiente la .ruta que dobla el 
Cabo. , .. .

Idem 22.
7t%QhWxñ$%&'*VÍ9ii d,¿ (lps ¡primeros días de Marzo., contienen algunos 

pormenores, spbjre j(a .spcíedjidj.de. Jqs Amigos de -las que.exj^te, en _
aquella ciudad desde el'año. qe.^$fií4 * ^ ^.segqran. que ,$e 'va haciepdp . cadai. 
diq .,!*$$$ .flpreqienfé:. su. objeto» .és,.qujtiyar Ips talentos de Ja juventud .griega;, y 
fayóréce^ 16$ progresos de todas las ciencias. En el numeró de los profesores 
se bailan uno de lengua francesa y otro de lengua italiana* Eos atenienses han 
eny ja<)p rcúa^p jqyeqéi griegos viajar£or., Italia y Alemania: también déW. 
beran permanecer algún tiempo en Efranciá para perfeccionarse en las ciencias, 
A su regresQ^eran empleados cqmp‘prqfesQtes, y?.'se espera que inuy en bi^eve

:. .^RANCIA,,

n

}<’ ■ V ' ÉSPAÑA.
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Por el ministerio dé la Querrá sé ha circuladQ lá Realprden siguiente:
,,A1 Sr. Secretario Je Estado y del E>espachó de Hacienda d?go con esta 

fecha lo que sigqe: ,,E( ca^itaíf generalde Navarra en,15 .de Mayo próximo 
pasado épnsüí.tp ^ S. gefes y oficiales* {¡quej. han regresado de Fran
cia, jen dqnde se ¿aliaban refugiados por. estar comprendídos en causas de

sufran*, ’áébé Abonárseles sw^^iehlós atracados r ya sea para reclamarlos á pro- 
pjprcíon que las circunstancias del Estado lo permitan, ó ya para que se les 
considere comió crédito éti sus respectivo^ ajustes; y, el Rey, de acuerdo 
concia ‘ Junta prpyisipnál, lia ? tenido- á, bien, detlarar que^ f por la misma ’ra- 
zon de equidad. por H que se,dispuso el abonó de- sus sueldos deyengadós á 
lqs' emáead6sf ^pfíncps¡'íeppe.«ps en los empleos de que fueron removidos soló, 
por opiniones políticas , deben abonarse igualmente los que correspondan i



los militares e& igual caso ¿ quedando áeargq: ¿teteitósAjustificaP
que se encuentran en él , para q\ie pueda hacérseles, dicho abonOí" s!'T

,,De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia, gobierno'yíefec
tos que ^corresponden. Madrid i.° de Junio de 1820.” . ?

. '.Circul.arfS'del mtnisUrioidfi-Ifacttnda.ft ir -©i;-. ir.n/.nq í>á
1 .a ,, El Rey , con presencia de |o manífestado por la Bireccronde lote

rías r y sde acuerdo con la- Junta provisional * se ;ha: servido! declarare quedos 
fondos que se recaudan .en las provincias por los -administradores;de aquella 
Renta no están comprendidos en el decreto de 24 de Marzo último , que pre
vi ene ingresen en las respectivas tesorerías de provincia ;tcdos los que perte
nezcan á la Hacienda pública, ppr nc? corresponder á esta.los de loterías hasta 
después de haberse satisfecho toj£as las (ganancias de. los>jugadoyes, qué es pre- 
ciso cubrir en unas, provincias rCon Jps productor.queVaparecérr sobrantes en 
otras, y á veces con lós de la¡aUtéripr extracción; y,que :por consecuencia lójí 
de estos ramos no deben entraben las tesonerías hasta qúe lá Dirección expida 
las libranzas para el efecto con presencia: del resultad© de? cada extracción q 
sorteo. De Real orden lo comunico á para su inteligenciaf y 'cumpli
miento eñ la parte que le corresponda. Madrid. 13 de Maya de iSio.’L

2.a ,, Conformándose el Rey con el dictamen- de lá dirección, de Hacieorr
da pública, hd venido en declarar que nó estando lás primicias expresamente; 
comprendidas en el decreto de las Cortes generales y extraordinarias dé, 2$ de 
Enero de 1811, por el cual se impuso la contribución del 30 por 100 para la 
formación de almacenes eje víveres sobre los frutos de diezmos, tercias * ex
cusado, novefio, encomiendas de los Señores:Infantes y demás que expresa, 
y en la forma que ,p¿ir^viehe, no ha debido ni debe exigírseles dicha contribu
ción ,';médiairte á; ^¡ue las* primipiás gozan, según derecha canónico' la v. exen
ción de todbsgrávai^^^ razón ño hicieron mención de ellas las
Cortes en el expresado decreto. Lo comunico á V. de Real orden para su

Despacho
del actual lo. siguiente:

,, El :R;e y» que'deseaf reconra pensar por ¡cuantos medic^eaneompa^bte^con 
el estado de la Hacienda pública los servicios eminentesrde Jos biztfff-oSlsol&á- 
dos que por tanto tiempo sostuvieron ;la pítima glfláiosa'góérrh'jOip^Ailái^tó 
a este fm con los seq tibien tos i que móstrapon las 1'Cor tes generales,i há'déñpi 
ido á bieir/esqlver ,jdesptiesí¿e oídapla eJuntarprovásional ;■ sedlétfé'á debrdd 
efecto la prevenido, * porc ias ¡mencionadas '.Cortes; en oí decreto deí*26-dé Ee'^ 
breijO; des;i5.i 1 consecuente al de 28 ,der Enero an!terior¿ por eique sé Amáñ
ela que en la distribueipn de dotes.procedentes de obras pías ¿fiincfódas'ébh^í 
objeto de facilitarlos á las huérfanas, sean preferidas las que ífiéiáldad de 
circunstancias qúieran contraer matriiqonio con militares héridoi^Sí sel cainW 
po del hqnpt.jic.c •- i ; —• i ’• -l> ;

,, De Real orden lo traslado á V. para que se sirva remitirme una nota 
de las obras pías que de la clase hubiere eri su diócesi y y del importe anual 
de ellas. Madrid 18 de Mayo de i8/o.’*
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4*^ tendentes del¥$pf*6virifcia$ dígó en-estédiaío siguiente: ’! ;:-!'

,,El Sr.'Mayordomo mayor do Si M. me comúnícá en fecha de ayer Ib' 
que-sigue n;, En; exacto cumplimiento del Real decreto de 28 de Abril último, 
que V. E. se sirvió comunicarme con la misma fecha, procedí á formar, y: 
he presentado al RE¥¿ebestádo de. separación de los palacios, casas y terre- 
ftosrdejjfecréo^qué seí reserva S¿ M. de jás demás fincas que en Alivio de sus 
amados súbditos ha ¿tenido á bien cedéí* pata él pago''de Iá deuda publica. 
S. Mf,ío¿harexaminad©;por sí mismo^ y se ha dignado aprobarlo ; y para qué 
pueda Ilevarseiáiefecto remiro á V¿-E. copiá rubricada ae dicho estado, á fin 
de que por esa secretaría del Despacho sé den las órdenes oportunas al inten
to;., en el concepto :de que con esta fecha y al propio fin expido las pertene
cientes á'esta Mayordomea mayor de pú ca*gb.>? : -

,,Y ló traslado' á acompañandó^cépia del estado qiie se cita, para su
conocimiento y/para- que haciéndolo5 sfibér’ áí: los pueblos, reconozcan estos 
el decidido ardor débRpy en;knticipafsé ú ¡llevar por su parte á efecto las dis
posiciones deKacta; constitucional-que libremente ha jurado; su noble des- 
píendimniento , y rél aíamcon que procura aumentar los fondos destinados al 
pago dé losíacreedores*debEstado, cuya suerte le interesa altamente, y para 
cuyo alivio no .dejará de acordar, cuantas providencias pendan de su augusta 
áütdrídádYsiñ^érlütcio de lo que las Cortes acordaren en la materia en uso, 
de las facultades qué tés concede el art. 214 de la Constitución. Madrid 31 
de Mayó de 1820. = Canga Arguelles.”

Estado que presenta el Mayordomo mayor del Rey en consecuencia det 
Real decreto de de Abril último, par a que tenga ¿efecto la separación 

dde los ¡palacios y sitios derecreo, fue se reserva S. ,M¡., de las de mas 
fincas que ha tenido d bien ceder pata el pago de la deuda pública* ;

■ r - r ■ Madrid. :; ■ "
Quedarán reservados el Real sitio del Buen-Retiró, el Caslnó, Ia^cgsa de 

Campo, y la Moncloa y Real Florida, con todas sus posesionesry monta ña
■de Kpbqcq ni a-db em, cxpuO íñ ,ch cdwqzM bó .oi'&tomtS nZ 13 ^

Áranjaez y fiar ama. : '*.?rí3iugÍ2 rl Inuioj;
reservados;él pt laeroy:j íttdtnésyifeáíá det EábradóY', ¡ébftfjt}^ y los

d^rep^epc d-rS-cM?yi ¡sirio cony-tsfcde^consérva”#^!^precioso*^rbdlado dé dichp 
RjeaJ-sipo.; ;$.esér vans^* > tambrerrlas '-cásfcs de *06010 y aposentó necesarias' para 
las jQ^nadastey las que háya® de ocupar* los empleados que- S. M..r conserve, 

h Se1 cedeb lós quintos de Villamejór y Mazaranzaque, los terrenos de ace- 
áje-^íjíárama, los puentes-y' ;bareasy 4os'"-mofónos ly■■ venta' dé los 

puestos públicos, con las demas casas y edificios de dichas posesionóse -
f; ;rj *'*:■' . ■ , El Pardo. ■ ^ *¡- '■

Quedan reservados el palacio, jardines, casa del Príncipe, el monte y la



quinta dei duque del Arco y Ja Zarzuela, con las casas dé oficio y aposento, 
y las necesarias para los empleados.

Se cede el monte titulado la Moraleja con sus edificios, tasado en t.198,95 o 
rs., como también la casa 5 existente en él y denlas de su pertenencia,* tasado 
en 433,362 rs. vn.: cédeqsé igualmente: los puestos públicos, y demas que ha
ya en dicho Real sitio. ' ' <

Real sitio de S. Fernando.
Queda reservado este sitio con los sotos de Aidovea y Torrejon, Galapa- 

*gar, castillo y su huerta, con sus arbolados, Daralcalde y Viveros, Matilla 
de Mejorada y Baezueía, que se hallan, poblados de caza,, y acotados. ,>■ 1

Se ceden todas las tierras <3e pan lleyar ipnqediatas á. esta jpósesion y á la 
yilla de Torrejon de Ardoz > que componen 2449 fanegas , ,9 celeminesjy 18 
estadales, como también el coto del Bollero, inmediato á la villa■ de Rejas, 
y los puestos públicos. 0

5. Ildefonso.
Quedan reservados el palacio y jardines,casas de oficio y aposento, y las 

necesarias para los empleados * el -palacio dé dfelSálri'y'de'RibTrio. : "
Sé cede todo lo demás de dicho ‘sitié, con inélúáion de^ tós piÚáreS 

tos públicos. : ; 1 * ’' ' "l ..
S. Lorem*.

Quedan reservados el palacio, jardines, las dos casas de campo, ;fes casas 
de oficio, aposento y de empleados. - ,,

Se ceden las demas pertenencias y derechos de dicho Real sitio.* 'u...
. Sevilla. :.’ •' . >::

. Quedan reservados los alcázares y jardines.
Se ceden los demas edificios y pertenencias, incluso el lomo del Grullo.

Granada,
Quedan reservadas la Real Alhambra con sus jardines.
Se cede todo lo demas que pertenece á S. M. en dicha ciudad.

Valla dolid.
Quedan reservados el palacio y jardín con su huerta.

••• Se ceden ios demas edificios y huertas de aquella población.
Hecha esta cesión quedará á cargo de la tesorería de la Real Casa el pago 

de los sueldos de los empleados que se necesiten para la conservación de lo 
que S. M. se reserva, como tambienlasviudedaaes y pensiones correspon
dientes A. los mismos; y todos ,!os démas gastos,, sueldo^.y pensiones,?serán 
del cargo del cesionario ,<5 de lia Nación; debiendo, entenderse todo, esto sin 
perjuicio de lo que resuelvan las Cortes con presencia de la exposición que 
se haga á las mismas y. de los documentos que se presenten en defensa de: lo* 
derechos de S. M. , ’/.:a . j* : : > . • b * -n;q
r. / reaíizarAi laentrega de lo cedido< condadebida formalidad < por ^ medio 
de comisioriad.QS:;que seDiaoáibraráá ál intento pordá Mayofdóhvía «náyoir ^ ía 
secretaría del Despacho de Hacienda; y cualquier duda-qde ó~curraHen‘Jfef¿^Í 
cucion, se consultará-a1 la Máyordoiiúa mayor, y esta sé p'oridrá'de acuerdo 
con el señor Secretario del Despacho de Hacienda, y dado est^ jpáso la ele
vará á noticia de S. M. para la determinación de su’ Real agradó. Bafacio 30 
de Mayo de i^o:- ; ;; “ ---“ ---- ----- -------------------- -----
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Por muerte ábíntéstato del teniente coronel D. Josef María Sostof-a, capitán de 
dragones de Buenos-Aires, ocurrida en el hospital general de esta plaza el din 9 de 
Abril de este año, se han formado autos y recogido sus bienes por el juzgado de 
esta capitanea general de Castilla la Nueva, el que ha mandado se haga presente al 
publico este abintestato,para.que e¡n el término de 30 días acudan á él los herede
ros, 'acreedores* y demas interesados, por sí ó por medio de apoderado, á.pedir lo que 
les convenga; prevenidos que de no verificarlo les-, parará el perjuicio que haya lugar.

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernan
dez de los Ríos, juez de primera instancia de esta heroica villa, dada por la escri
banía del numero de la misma que despacha D. Ramón García Xlmenez , se ha,man
dado volver '£ sacar á pública subasta la hacienda que se anunció al público en la ga
ceta ^0) 2(5'de ¡Febrero :del corriente año, sita én la villa de Cólmenar de Oreja, 
Compuesta de; unacasa,dbs molinosdeácéite.dós huertas, cor diferentes viñas, 
olivaresqr tierras de labor; habiéndose señalado para su remate el día 10 dé Junio 
próximo, á las 12 en punto de su mañana, én la casa posada de S. S., sita en la ca
lle del Sacramento. Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho señor juez 
y jla/efjri^jescribanfa;; en dqrnde-se entérala á los licita dores de su tasación, linde
ros , 'li^rtad4dfrc^fgas,vy demás;jipti^a^cppapcterjtes. ■ ;^

^ Dj scursq. pre 1 i mi n air leído ens Jas, Cor tes «1 presentar la comisión de Constitución 
eí ppéyecto de ella. Este discurso está exactamente conforme con el original leído 
á nombre de la comisión. Se hallará á 4 rs. en el despacho de la imprenta nacional.

Ensayos satíricos en versó'y prosa: por el licenciado Machuca, inquilino que 
fue dé fa Casa-negra: un cuaderno en 8.° de 143 páginas, que contiene los asun
tos siguientes: El sórdido ínteres. La pedantería. La envidia literaria. El café. La 
muerte de Inquisición; égioga sepulcral imitando aquella tan célebre de Garci» 
laso: jEl dulce l.¡mentar de dos pastores&c. El censor angustiado: soliloquio trágico- 
bufo que pronunció un periodista inquisitorial en Cádiz el dia en que se publicó por 
primera vez ía Constitución. Tonadilla que cantaron después de recitado el anterior 
soliloquio dos escritores anti-constitucionales. La holgazanería. La posada de la Man
cha. El hombre de dos caras. Diálogo en prosa entre un periodista y un suscriptor. 
Otro entre un juez y; un abogado. La jaula de locos^políticos, t-La novedadde los 
asuntos, el gracejo y los sentimientos patrióticos que reirnan en esta obrita la ha
cen muy recomendable, agregándose á esto el méritoóe la impresión-,, que está he
cha con bastante esmero y en papel fino. Se hallará á 6 rs. en el despacho de la im- 
prenta nacional.

. Breve exposición sobre el Real Patronato y sobre los derechos de los obispos 
electos de América. En este escrito demuestra el. limo. Sr. obispo jeje "yalládoiid d<s 
M’eého'átaírcdn iifácfias autoridades *dél derecho canónico,.y con gran copia de.he- 
chos de lá!histófía eclesiástica .qücJáeleccion de losohispós Ics há conferido en to
dos tiénSpós'el dérfecho d¿; goberdárV y administrar süs iglesias átífes de* obtener la 
confirmación, mayormente cuando se hallaban á grande distancia los superiores qúe 
habían de'darla; y pone míiy en claró el derecho que adquieren losobíspos nom- 
brados para las diócesis de Ultramar &c. &c. Es papel en que brilla -mútha érudi-

[ ^anjficatQ que el Dr- Gosalbes publica con motive* ¿le haberse creído que en* sus 
fitm’gaÍPt^ues^entraba él sublimado corrosivq &e. Se y ende; en las librerías de Escri- 
b4no,facaÍl^*d^|(as(íCawetas, y de Miputriarien la de Tojedo^á 4 rs.

J '['* ' * í c ■ - ----- ■ J —-- - p---- 1—— :
EN LA IMPRENTA NACIONAL.


